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Nímiero 34. Martes

Ente periódico sale lodos los dias. 1.a 
liedaccion se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico, adonde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos, noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oporlunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores : adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escndellers, núm. 15, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. Tanto los 
señores suscriptorés , como las personas 
que reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Hedaccion cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

3 febrero de 1835.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante. Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, llortaly enm- 
patlía. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén, Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida,, Coronúnas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martinez y Aguí 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long . 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Rcus , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrulú. Valencia, Mallen 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza , 
Yagüe. En el eslíanjero : París, F. Didot. 
Burdeos, Gayette. Marsella, Chamoin. 
Perpiñan Laserre.

DIA81O POLITICO, LITERARIO V MERCANTIL DE CATALUÑA,
Publicatio bajo loa ouspirios br 0. ®. rl Copiton ©enrnil.

*
SOBRE LA OBRA QUE ACABA DE PUBLICAR EL Sr . [ 

MARQUES DE M1RAFLORES. |

Ar t ic u l o pr ime r o .

Cuando algunos españoles se manifiestan tenaces en re
mediar los daños de la Patria por medio de una precipita
ción injusta, óyese con especial consuelo la voz del historia
dor filósofo, que sin mas objeto que el de ser útil, sin otra 
ambición que la que inspira á escritores beneméritos el sacer
docio de la verdad, nos presenta el cuadro de nuestros es- 
travíos pasados como lección oportuna de la indiscreción 
presente. Asi acaba de practicarlo el Sr. marqués de Mira- 
flores dando á luz sus Apuntes histórico-críticos para escri
bir la historia de la revolución de España desde el año 1820 
hasta el de i8a3. Los hemos recorrido con detenida atención 
y embeleso tanto por embeber el recuerdo de muchos acae
cimientos que nos causaron impresión vehemente en los 
dias de nuestra primera juventud , como por advertir en las 
distintas fases que ofrecen mil ejemplos en que escarmentar, 
y saludables esperiencias y desengaños que aprender.

Este provechoso libro se compone de dos partes: una In- 
trocluccion redactada con admirable criterio y conocimien
to, y los Apuntes histórico-críticos que constituyen su objeto 
principal. La Introducción es tan sabia y oportunamente con
cebida, que nos proponemos reimprimir algunas de sus cláu
sulas en este periódico, y lo mismo hiciéramos con los Apun
tes si nos permitiesen sus límites este obsequio á los lectores 
imparciales y á la causa de la razón. Porque merecen andar 
en efecto en manos de todos para que sirvan de Mentor á la 
juventud, y de instructivo recuerdo á la edad madura. No hay 
página de la Introducción que no deba meditarse, ni página 
de los Apuntes que no merezca esculpirse en el pecho de 
todo buen español. La Introducción es la filosofía misma 
aplicada á nuestra situación política: los Apuntes empero una 
narración sencilla y veraz que sirvexle irresistible argumento 
a la culta doctrina de esa Introducción que los precede. El 
señor marqués de Miraflores no puede manifestarse mas pro
fundo como filósofo, ni mas imparcial como historiador. 
Ambos títulos los desempeña además con modestia, con 
decoro, y sobre todo con aquel convencimiento íntimo del 
ánimo que tanto recomienda las composiciones del varón 
docto que solo toma la pluma en obsequio de su Patria y de 
sí mismo.

Mejor que nuestros el ogios le recomendarán ante el pú
blico español y los hombres cultos de toda Europa, algunos 
rasgos de esa selecta Introducción al libro de los Apuntes. 
Helos aquí:

-Imposible fuera preveer en el año de 1824 cuando terminé es
tos Apuntes escritos en el silencioso retiro de ana vida privada , 
al abrigo de la obscuridad , y huyendo la dura acción de un Go
bierno tiránico y perseguidor, que habría de escribir la Introduc
ción á esta obra, mas interesante que clásica, en el país de la li
bertad y de la ilustración , y representando ante su Gobierno á la 
España y á una Re in a  inocente en la que están cifradas tantas y 
tan lisonjeras esperanzas de ventura nacional; mas tal es el veloz 
movimiento de este siglo , en el que la suerte de los individuos si- - 
gue el curso de los acontecimientos públicos con igual rapidez y 
diversidad.

"Pero sea la que quiera la situación del momento, siempre fue 
y será difícil, si no imposible, escribir con imparcialidad la histo
ria del tiempo de cuyos sucesos viven todavía los principales ac

tores; porque siendo preciso hablar de muchos, el respeto hacia 
unos, y la amistad con oiros, 110 pueden dejar de detener la plu
ma al escritoi mas osado. Esta diíicultad era ciertamente mucho 
mayor y mas evidente respeto á España , en la época en que se 
hizo este trabajo, cuya naturaleza lo condenaba á una obscuridad 
eterna , si tantas y tamañas combinaciones no hubiesen abierto un 
nuevo campo al porvenir de la Nación española.

«Así, y solo así, hubiera podido presentarse á la España v á la 
Europa en general este cuadro de lo pasado, para que, fijando so
bre él la vista ; estudien los Españoles que tienen patria y honor, 
dónde están los peligros d< I porvenir, y donde el camino seguro 
de su regeneración política. En efecto, la razón y la buena fé ha
rán que, sacrificando en las aras del bien nacional pasiones mez
quinas é intereses personales, se vaya al bien por un camino nue
vo, dejando las sendas que tan llenas se han hallado de escabro- 
sidade» peligrosas. Este será el verdadero modo de aprovechar una 
esperieucia que tan palpablemente se ha hecho conocer para el in
terés nacional, y para la suerte tristemente dura de ilustres víc
timas

«Si en los males físicos de los individuos es funesta la aplica
ción de sistemas fijos , prescindiendo de las predisposiciones parti
culares del temperamento, y de los elementos físicos y morales de 
cada individuo , no lo es menos en la curación de los males públi
cos de un pais. Ta hace siglos que el célebre legislador de Atenas 
dijo, que no eran las mejores leyes las que debian darse á los pue
blos , sino las que mas les conviniesen; y ciertamente un pais no 
puede ser regenerado si se pierde de vista esta máxima eminente
mente conservadora.

«Las teorías de los gobiernos casi todas son buenas; la difi
cultad esta en la aplicación. Un gobierno despótico qne tuviera á 
su cabeza á un Rey lleno de virtudes , de sabiduría, y que por si 
mismo pudiera hacerlo todo, seria realmente admirable, y tal vez 
el mejor gobierno posible. ¿ Pero donde está este Rey , ni la proba
bilidad de que tal exista?

«El Gobierno representativo, al desmenuzar su artificio, encanta 
y seduce. ¿Quién puede negar la ventaja de conservar al que paga 
el derecho de intervenir en la distribución del sudor de su frente? 
¿ Quién puede dudar que la independencia é inmovilidad de los 
magistrados es la sola y verdadera garantía de la justicia? ¿ Cómo 
no reconocer que la representación de todas las clases del estado 
en el ejercicio del poder legislativo, es una idea de justicia primi
tiva, y que la existencia y la inviolabilidad de los soberanos es la 
base de la fuerza y del poder, al paso que la responsabilidad de los 
Ministros es la mayor garantía contra los abusos del ejercicio de 
este poder conservador y tutelar? Estas verdades son ya axiomas; 
pero repito una y otra vez, que la sola dificultad está en la apli
cación.

Revista de ambos mundos.
ALEMANIA.

El príncipe de Hoenzollern Hechingen acaba de contestar á una 
petición que le habían elevado sus súbditos para alcanzar una re
forma en la administración política del estado. Díceles el Príncipe 
que habiendo sometido su demanda á la deliberación del Consejo, 
se ha decidido este unánimemente por la negativa.

( Correo atenían.} 
—---------

ITALIA.

Roma 9 de enero.
El último censo de esta Capital, verificado en 1884 , arroja los 

siguientes resultados :
Parroquias............................................................. 54
Obispos....................................  3q
Capellanes............................................................. ,424

Frailes.................................................................... IS5?
Monjas................................................................... ,35^
Seminaristas ó estudiantes................................ 5g8
Protestantes o infieles, sin contar los judíos. 210
Personas que comulgan......................................... ic8.553
Que no comulgan................................................ 41.453
Matrimonios.........................................................
Bautizos......................... " *.............................. 4454
Fallecimientos...................................................... 3480
Familias. .......................................................... 35.522
Hombres................................................................ 78.456
Mugeres................................................................ ....... ......
Total de individuos.............................................. i5o.oi6

La población aumentó de 96 individuos el año 1833. En i8a5 
no ascendía mas que á 138.73o , yá 144.541 en 1829.

Nuestros asuntos domésticos se van regularizando , y confíase 
<pie este año desaparecerán ciertos abusos administrativos. Mucho 
se habla hace algunos dias de un camino de hierro que se piensa 
en establecer de Ancona á Civitavecchia, pasando por cerca da 
Roma. Varios capitalistas estranjeros han presentado ya su pro
yecto al Gobierno. Las condiciones son muy ventajosas para el 
pais, y están ya prontas sumas considerables para la ejecución. El 
Gobierno ha discutido repetidas veces este negocio , mas aun no 
ha resuelto cosa alguna. Fuerza es convenir en que esta nueva co
municación entre nuestros dos puertos principales, seria muy pro
vechosa para el comercio. El camino marítimo al rededor de la 
punta meridional de Italia es muy largo, sobre ser infinitos los pe
ligros que trae consigo la navegación por el Adriático.

( Gaceta de Au^sbur^o.)

INGLATESRA.

Londres 20 de enero.
El miércoles pasado á las cuatro de la tarde murió en su resi

dencia de Dublin, a la edad de 85 años, el reverendo Tomás Kelly, 
primado católico de Irlanda. ^Morning-'HeratdA

El arzobispo de Cantorbery , el obispo de Londres y otras dig
nidades eclesiásticas pasaron ayer todo el día con sir Roberto 
Peel en el palacio ministerial de Downing-Street. Hace dias que 
son frecuentes las entrevistas de aquellos reverendos prelados con 
el primer ministro. Supónese que se trata de alguna reforma ecle
siástica.

FRANCIA.

París 22 de enero.

El Sun, periódico inglés, dice, bajo firma de su corresponsal 
de Rochdale , que en este pueblo han muerto cuatro individuos de 
resultas de las distribuciones de vino d discreción (free drink} que 
mandó hacer el bando tory al efecto de triunfar en las elecciones. 
Añade el corresponsal que siguen de peligro varios de los honora
bles electores.

« Nada mas contradictorio é iaexacto que el modo con que pre
tenden esplicar los periódicos la llegada á París de los plenipoten
ciarios del emperador de Rusia , rey de Polonia, y el objeto de su 
misión.

« Juzgamos del case restablecer los hechos en su verdadero pun
to de vista.

«La íntima alianza que mediaba desde el tratado de Tilsit entre 
Francia y el ducado de Varsovia, y la larga permanencia de los 
ejércitos franceses en Polonia dieron lugar á una multitud de cré
ditos recíprocos. Estos intereses hubieran quedado gravemente conE
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KL VAPOB.
tos á os ojos de 1h Nación. Por lo tanto ruego al Estamento no exija de 1- 
mí una aclaración incompatibly con la reserva que en este punto debe y 
guardar el Ministerio. ||

El Sr. marquís de Espeja: . El último dia en que tuve 4 honor de lia- ‘ 
blar al Eslainenlo sobre este mismo punto, lo tuve también de Jmcer una 
proposición que se lomó eo consideracioii, y agradezco á los Sres. Minis
tros el que se hayau presentado. Los alentados del dia 18 son de mucha 
trascendencia por la' muerte dd Capitán general ; y mucho mas por el 
crimen contra la disciplina t crímeues por desgracia demasiado frecuen
tes en nuestra época como dije ya en el dia pasado, y que jamas deben 
quedar impunes fio se entienda presto que yo quiera se deshaga una 
palabra de S. M- si se halla empeñada, uo. Ella debe cumplirse porque es 
una palabra sagrada : pero no es mi parecer que esta palabra aúgusla que 
indulta á Los criminales, Librándolos dd easligo que inereeiau ; basta 
para librarlos de la infamia en que incurrú-ro». poniendo en conmoción 
á los pacíficos habilanles que confiados en la fuerza arpiada que debe 
garantirles del orden y la tranquilidad , vieron que algunas compañías 
de la guarnición la alteraron. Los efectos que de este atentado pudieran 
seguirse son muy grandes. Muchos han .creído que los gobiernos repre
sentativos no tienen la fuerza suficiente para sostener los efectos de las 
pasiones,y si viesen que un delito de tanta gravedad como el que la ca
pital présenció el dia 18 quedaba impune, se afirmarían mas en su falsa 
opíni»n y se valdrían de esta nueva razón para alucinar á los incautos y 
hacerlos enemigos de nuestras instituoioues, y es bien seguro, como dije 
en la última sesión, que en los países mas libres debe ser siempre mas 
severa la disciplina : se dijo que esto había sido una sublevación militar, 
no lo esá mi parecer. Guando un gobierno ó una nación muda en algu
na parte sus instituciones encuéntranse siempre dos partidos, uno amigo 
de las reformas porque las creen útiles á su pais, y otro enemigo de ella» 
porque las juzga encontradas ó con los intereses de su pais ó con "los su
yos propios. En uno y otro partido hay hombres que solo siguen aquellas 
ideas porque esperan destinos que su poco mérito ó su mala suerte no les 
ha hecho obtener. En el partido de las reformas es muy natural que esta ; 
clase de gentes, asi corno oirás que hay dotadas de mas viveza que la co
mún y que qilisieran que las cosas volasen en vez de marchar, llamen 
estacionarios á aquellos que no caminan con la velocidad que ellos de
sean ; pero estas personas cuyo número es muy corto en comparación de 
las que componen la masa del pais. ni pueden mas que esta masa ni y 
regular que Tenzan estando de parte de la mayoría el juicio, el orden es 
la paz. Los acontecimientos del 18 han sido sin duda alguna promovidos 
por un partido, ó á decir mejor por los dos que aunque estremadamente 
opuestos combaten nuestras^instituciones, y ellos son los que han promo
vido la falta de displina que hemos presenciado el dia 18. falla que 
como ya he dicho, es muy común por desgracia en España de algún 
tiempo á esta parte , mas yo espero que el Gobierno du S. M. procure 
por cuantos medios estén á su alcance evitar estos crímenes que laata 
trascendencia pueden tener. ,

El Sr. marqués de S. Felices dijo que después de tanto como se había 
hablado en el otro Estamento , y después de lo dicho por el Sr. marqués 
de Espeja . poco ó nada podría ya añadirse para dilucidar esta materia , 
por lo «pe él se limitaría á hacer un cargo al Ministerio, cargo que al 
hacerlo le costaba mucha repugnancia , pero que la amistad le obligaba 
á ello. El general Ganterac , dijo, ha hecho su carrera de cuarenta años 
en defensa siempre de la Nación, tanto en la gu rra de la Independen
cia como en la de América , habiendo ganado mil victorias y pudiundo 
decirse que si alguna se perdió no fue seguramente por su causa. Vino á 
España después , y cuando sucediéronlos acontecimientos de la Granja, 
se declaró, como lodo buen español, por los derechos que osaron comba
tir los malvados. Fue encargado del mando del campo de Gibrallar, vino 1 
después á Madrid, y apenas llegó, fue traidora mente asesinado defen- I 
diendo el trono de la Re in a  nuestra Señora , el orden y el Estatuto Real. 
Sin embargo . Ün hombre que ha muerto de este modo no ha merecido 
hasta ahora un título de aprecio del Gobierno ; no se le han hecho los 
bonpres. no »e ha dado un decreto que pueda servir de algún consuelo á 
su familia . como vo creí debia hacerse, siendo á mi parecer una ingra- ! 
litud lo contrario. No quiero que se le colme de honores y distinciones , I 
como tal vez lo merecía, pero si me atreveré á pedir al Gobierno deS. M. 
se sirva darle algún testimonio de su gratitud en recompesa de sus ser- i 
vicios. . ... !■

En atención á no haber ningún señor que tuviese pedida la palabra 
quedó cerrada esta discusión , y se pasó á la lectura de una petición que H 
se formalizó en la sesión ultima , y dice asi :

Se ñ o r a  : ,
Los Próceres del Reino han visto con el mayor dolor el horrible aten- ; 

fado cometido el dia de ayer por una tropa . ó seducida ó rebelde <|ue, i 
olvidando que la fuerza armada es esencialmente pasiva y obediente , y . 
que nunca debe deliberar, rompió los vínculos sociales y hollándolas le- i 
yes militares y civiles osó á mano armada turbar la tranquilidad de esla 
capital heróica : y no cumplirían con su obligación mas sagrada , si en ' 

! ocasiop tan critica no espusieran reverentemente á los R. P. del trono i 
indestructible de V. M. lo dispuestos que eslán á sostener con todas sus i 
fuerzas el poder, la gloria y el esplendor del cetro y la inviolabilidad de ; 
las leyps de la Monarquía ‘ sin la que no puede haber felicidad para la , 
Naeiqu • pi SégMl'idsd para la Corona. ,

l,os Próceres del Reino, Señora, esperan que el Gobierno de V. M. to- ! 
mará las mas enérgicas y oportunas medidas para que no se repitan se- 
inejantes atentados que tan funestos son siempre á la santa causa de V. M. 
y ofrecen reverenlemenle á V. M. la cooperación mas enérgica para cou- 
tribpir á fin tan necesario y urgente : esperando se exigirá la responsa
bilidad mas estrecha por estos escandalosos escesos á quien haya lugar. 
Palacio del Estamento 19 de enero de 1855. —El duque de Bailen , y el 

i de Ribas , el marqués de Espeja, el duque de Veraguas , el conde de Par-
sent. el duque de Osuna y el de Nphlejas, el marqués de Malpica. el duque । 
dttWelvik y Aha, el ronde de Spulloman, Joaqmn Navarro, el ronde de ' 

, Montijo , ¿1 conde de Qñate, el marqués de San Marcial, el marqués de ■
Akañices, el marqués de Moncayo, el duque de San Carlos, el conde ' 
de Puño uros tro. Antonio Martinez, el maraués de las Amarillas, Vicente 

' Rapios, el conde de Caslelar , el marqués de Guadalcázar, el conde de
Glavijo , rl niarqués ih J Salar . Ensebio Berdaji y Azara , el niai(|ués de 

: Albaida , Ramón Ropez Pelegrin. , ,
Esta petición había pasado por las tres comisiones de Eslado, Guerra 

I y Hacienda , que eran de diclámen podía discutirse en público.
' Abierta la discusión , el señor duquede Rivas como peticionario tomó 

. la palabra. . ...
■; El Sr. duquede Rivas. Aunque la cuestión es en su esencia la misma 

que era hace oefio dias , le ha dado (peyente aspecto una circunstancia 
imnortanle , ocurrida últimamente , y que ha sido una satisfacción , un 
homenage á la opinión pública , y acaso una justificación de la ansiedad 
general en que se apoyaron indebidamente lo es scandalosos sucesos que

.' todos deploramos Pero po porque haya acaecido esta importante circuns- 
. tapcia, veo yo alajado el mal, castigado el críincn , y prevenidas sus 
: consecuencias. Pues la medida á que hago alusión , la considero como un 

"i remedio tópico aplicado prudenlenu nlc á una irritación local. Pero de 
*, modo alguno como un reme dio radical que alcance á curar el vicio ge- 

■ neral del sistema que nos espone á que se repitan semejantes inilaciones, 
. siempre alarmantes y siempre peligrosas. ,

Mas no entraré de lleno en esla cuestión , porque está ya lan discutida 
' v tan manoseada con tanta copia de argumentos y raciocinios, y por tan ! 

esclarecidos oradores . que ha oido todo Madrid , y cuyos discursos se 
estarán ya leyendo por toda España, que seria molestar al Estamento el 
que yo intentara reproducirlos. Pues hasta perderán su fuerza en mi boca. 
Y U'iítando vo de seguir el cundíale empi ñacio con los Sres. Ministros , 
cuya elocuencia ha silbido tanto de punió en estos (lias, haría tal vez. Ir  
figura de un pigmeo, que osara empuñar la clava de Alcidcspara com
batir con los Titanes. Asi que diré solamente , que la marcha que sigue 
el Gobierno es difícil V peligrosa . pues nada lo es mas que el empeñarse,

9
prometidos por la paz de 1814 > como nn fueran garantidos poi 5 
un articulo adicional estipulado entre Francia y Rusia.

«En su virtud , una Comisión mixta, nombrada por las dos ; 
altas partes signatarias , debía encargarse del examen , liquida- , 
cien y definitivo arreglo de las pretensiones recíprocas.

«Un convenio firmado en Paris el 37 de setiembre de 1816, J 
establece el modo de llevar á cabo las disposiciones del artículo. j¡

• Empezaron por consiguiente en Varsovia á principios de agosto ! 
de 1818 los trabajos de liquidación.

«Suspendióse su curso en vista de algunas dificultades que no 
pudieron salvarse hasta el año 1829. Ibánse á continuar los tra
bajos en Paris con múluo consenlimieuto de los dos gob ernos , 
cuando los acontecimientos de Francia y Polonia ocurridos en i83o 
imposibilitaron la salida de los comisionados polacos, oficialmente 
anunciada á la Dieta de Varsovia en el discurso de apertura pro
nunciado por el emperador Nicolás el 28 de mayo de i83o.

«Llegaron por finios comisionados á Paris, donde se ocupan 
junto con los nombrados por el gobierno del Rey cu arreglar los 
créditos y pretensiones de «pie je hace mención en el articulo adi
cional del 3o de mayo de 1814.

«Nadie es juez competente para fallar acerca del resultado de 
esta liquidación. Baste hacer presente que entre las pretensiones 
que se traía de arreglar las hay que interesan al tesoro público v 
á particulares franceses, para esplicar y justificar los pasos dados 
por el gobierno antes y después de la revolución de julio , al 
efecto de terminar este asunto lo mas antes posible/’

.( Journal de Paris. )

Madrid 26 de enero.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

ia Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Nos apresuramos á publicar la siguiente sesión de 
Ilustres Proceres por ser referente á las ocurrencias 
del 18.

CORTES.
ESTAMENTO Í>K ILUSTRES FBÓGEXIS.

Sesión del dia 26 de enero.
PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE LAS AMARILLAS.

Se abrió á las doce.
El Sr. duque de Rivas leyó el acta de la sesión anterior y quedó apro • 

bada. ,
El Sr. Secretario marqués de Guad^lcázar leyó un oficio del Sr. Presi

dente del Consejo de Ministros que en respuesta al aviso que se le pasó á 
fin de que asistiese todo el Ministerio á la sesión del Estamento de Pro
ceres, Jecia no ser posible que se verificase mientras durasen las sesiones 
en el Estamento de Procuradores relativas á los acontecimientos del 18, 
pero quese presentaria inmediatamente que se acabasen.

Otro del mismo Sr. por el que se noticiaba al Estamento haberse dig
nado S. M. admitir la dimisión que el Sr. D. Manuel Llauder hacia del 
Ministerio dp la Guerra, cuyo cargo deserppejiaba.

Otro por el que se le encargaba á dicho Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el desempeño interino de a .uel Ministerio.

Otro del Sr. Ministro del Interior al que acompañaba la partida de bau
tismo de la augusta Hija de los Scrmos. Sres. Infantes D. Francisco de 
Paula y dofia Luisa Carlota.

Otro del de Gracia y Justicia remitiendo testimonio del jurarqeuto pres
tado fuera de esta corte por un electo Procer, cuyo nombre no pudo 
percibirse. Acerca de esto el Sr. Secretario que daba cuenta hizo presento 
al Enlámenlo que el juramputo prestado por este individuo no debía ser 
válido, puesto que aun uo había presepta^o (ps documentos justificativos 
de su aptitud para que fuesen aprobados. El Estamento lo juzgó asi.

Otro delSr. Arango, su fecha en la Habana, desde donde manifiesta el 
sentimiento que tiene de no poder venir á tomar parte activa en las deli
beraciones del Estamento.

Otro del Sr. obispo de Barcelona manifestando no poder asistir á la se
sión de hoy por hallarse en cama.

Otro deí Sr. conde dp Rilli, desde la Habana, remitiendo los documen
tos de su aptitud legal El Estamento quedó enterado de lodos estos oficios, 
mandando pasarlos documentos que acompañaban á este último á la Co
misión encargada de examinarlos.

El mismo Sr. Secretario dijo que esta Comisión había verificado el exá- 
Dlen de los que faltaban y presentó después el Sr. duque de Hijar., y ha
llándolos conformes con'lo requerido por las leyes, era de parecer debía 
ser dicho Sf. admitido defiuilivíimenle. ,

L/no asimismo haber la Comisión iiccho igual operaciop con los qye- 
vamcutc presentados por el Sr. conde de Salvatierra , opinando respecto 
ásu admisión definitiva lo mismo que á la del Sr. duque de Hijar.

El Estamento aprobó estos dos dictámenes, asi como el que Ja misma 
Comisión daba respecto á los documentos presentados por el Sr, marqués 
de la Romana , que hallándolos conformes era de diclámen debían apro
barse. .

El Sr. Secretario del Interior ocupó la tribuna y dijo, que habiéndose 
dignado S M. la Re in a  Gobernadora tomar en consideración una peti
ción elevada por el Estamento de ProcuEadorcs del Reino sobre la supre
sión de Jas hermandades de Ciudad-Real, Toledo y Tala vera, S. M. se ha
bla servido presentar á las Córtes el proyecto de ley que iba á tener ti 
honor de leer al Estamento aprobado ya por el de Procuradores. Leyó 
dicho proyecto. . .

El Sr. duque de Gor. Después de concluida la lectura dijo : (lesearía 
que el Gobierno de S. M. manifestase las noticias que acerca de los suc<- 
sos del 18 tuvo antes de que estallasen , si estuvo en su mano corlarlos, 
qué medidas tomó sino para el efecto , y por último qué razóme ha ha- 
bado para dejar impune tan grave delito. ,

El Sr. Ministro del Interior contestó que nada podía añadir á lo que 
en la última sesión habla dicho sin comprometerla reserva que su silua- 
ciou exige por el destino que ocupa. Que los sucesos habían sido dt-ma- 
si?do publicLis para que < 1 molestase al Estajm’ut” con su narración. To
dos sallemos, añadió luego , que existe una conjuración que teniendo su 
centro < n Madrid se esliende por toda la ^acion , siendo su objeto echar 
abajo el Gobierno de S M. haciendo cuantas tentativas estén á su alcan
ce . y aprovechando cuantas ocasiones se le presenten. Por lo demás en 
cuanto á las medidas que el Ccbierna adopte para descubrir los autores 
de la ('(inspiración que < stalló el 18, no creo deba dárseles publ.cidad , 
porque tal vez de este modo se perderán los efectos (pie se- pretenden, y 
él Gobierno espera peder al¿un dia presentarlo iva defcubicrlos y tomic- 

enlre dos partidos encarnizados que se hacen la guerra á muerte, en 
crear un tercer partido . y que no se apoya en interés alguno . para que 
contega á uno y á otro. Y el que en esto se empeñase podría verse en el 
caso de los que en dias de borrasca y de recio temporal quisieran ir de 
Cádiz á la Isla por el estrecho arrecife, que se verían salpicados y envuel- \ 
tos por las olas del mar por un lado, mientras por el otro les borraba la 
senda y les socababa la tierra debajo de los pies la resaca de la bahía.

No insistiré masen este punto porque lo juzgo inútil Pero aprove
charé esta ocasión para hacer mi profesión de fé política , cosa que pare
cerá rara, pero que es necesaria en estos tiempos ásperos y dificiles en que 
nos encontramos, cuando la detracción y la calumnia no respelan los 
mas gloriosos antecedentes , la conduela mas irreprensible y la mas ge
nerosa decisión. Pues estamos en tal época , que se puede aplicar al pa
triotismo y al amor á la libertad . lo que á propósito de la hermosura 
dijo un célebre poeta moderno

" « Qué le valdrá que en sil amistad confie.
Si la calumnia, hiriéndola, se lie , 
Y la envidia el su daño no reposa.»

Si, Sres. , en el calor de los partidos los dicterios son armás comunes, 
y la calumnia arma muy temible, porque sino hace otra cosa mancha y 
pone en duda la mas pura reputación. El partido que sostiene los actos 
del Ministerio , se compone como lodos lo» partidos, de hombres de bue
na fe que ven las cosas como los Sres. Ministros, y por una masa que no 
discurre por si, y que ciegamente sigue, como los pitagóricos, las doc
trinas del maestro. Pero además está reforzado por todos aquellos que 110 
miran en el poder mas que la fuente de los honores . de las riquezas, de 
los sueldos y de los empleos ; y estos tales son los mas encarnizados como 
para acreditar mas celo. Y á cuantos ven las cuestiones políticas, que al 
cabo no son detnoslracioncs geométricas, lo mismo (pie sus patronos, les 
prodigan los dictados de anarquistas, y de conspiradores para restablecer 
la Constitución del año 12. Yo que hago, aunque impotentemente la opo
sición al modo con que estamos gobernados, porque así me lo dicta mi 
couciencie, tendré sin duda parle en estas acriminaciones, y quiero con
testar á ellas. En cuanto á la primera diré que el puesto que ocupo en la 
sociedad, y el poseer algunas riquezas, que deseo conservar y trasmitir 
á mis hijos, me pone á cubierto de la acusación de anarquista, pues 
anarquía es desorden , y en todo desórden y trastorno desorganizado yo 
aventuraba mucho. Fuera para mí un verdadero naufragio, un naufragio 
en que todo, lodo lo perdería. En cuanto á conspirador á favor de la 
Constitución del año 12 , diré que nunca soy ni puedo ser conspirador, 
y mucho menos para restablecer un sistema que creo perjudical, aunque 
respete sus principios que son los mismos que ahora proclamamos, y los 
que sirven de base á toda institución liberal. Pero creo que en la Gonsti- 
tucion del año 12 están estos principios mal aplicados , mas claro, que 
aquella ley fundamental no representa los verdaderos intereses de la Na
ción , y que no los representa, lo muestra el haber caído dos veces. Por 
lo tanto no quiero de modo alguno su restablecimiento. Pero si siento en 
el alma que sirva de punto de mira para la detracción , que el haber 
servido á la Patria cuando ella regia , y que el haber padecido persecu
ción por sus principios sea hoy materia de sospecha y de desconfianza. 
La miro finalmente como el ídolo de mi juventud , como el resultado de 
la época mas gloriosa que ha tenido España ; pero la miro como una res
petable antigualla, como miro el coselete del Cid ó la espada de Pizarro 
en la armería: que no pienso vestirlo ni empuñarlo ahora, porque seria 
inútil y aun perjudicial; mas que me afligiría ver tan respetables monu
mentos arrastrados por el fango délas encrucijadas, escarnecidos y des
preciados por el populacho.

Yo creo, pues, que la Nación española puede llegar al colmo de la glo
ria y de la prosperidad , que son el objeto de todas las inslitiieiones , con 
el trono legitimo de nuestra Señora Is a b e l  H , y con el Estatuto Real, co
mo se le dé completo desarrollo y se admitan todas sus consecuencias , no 
quiero mas ni pugnaré por mas. Pero quiero que adélantemos, y que no 
nos quedemos donde estamos porque es posición muy peligrosa. Mucho 

• tenemos que edificar, mucho que destruir : no nos quedemos, pues , en
tre un cimiento, que aunque escelente, aun no ofrece abrigo , y entre an
tiguos edificios ruinosos que se están desplomando. Apeémoslos, pues, 

‘ antes que se hundan, y con sus materiales si no hay otros edifiquemos el 
templo de la libertad.

Pasando ahora á la petición que acabo de leer, y de que soy uno de los 
firmantes , diré que puede ser votada sin inconveniente ; abraza tres pun
tos : el primero es manifestar á S. M. el dolor que nos lian causado los 
horribles acontecimientos del otro dia ; en esto no hacemos mas que de
mostrar un dolor justo y que es común á lodos los buenos Españoles que 
aman la libertad El segundo se reduce á ofertas, que (aunque firmadas 
por mi) couozco que no pueden pasar de un mero cumplido. Nosotros no 
podemos cooperar añada sino como legisladores dando ó derogando leyes. 
¿Pero cuales se han de derogar ó suspender para dar fuerza al Gobierno?.. 
No hay ninguna, no tenemos libertad y seguridad individual, no tene
mos el uso libre de la imprenta, no la inamoxilidad de los jueces, nada 
im )idc la creación de tribunales de escepcion , de Consejos de Guerra; 
aunque el Gobierno goza del poder absoluto , sin que esto sea decir que 
los Sres. Ministros actuales abusen de él, pero el hecho es que lo tienen 
á su disposición', y que medida alguna legislativa se lo podría dar con 
mas latitud. El último punto se reduce á pedir la responsabilidad de quien 
resulte culpado. Cosa también harto vaga é indeterminada, y que no re
media el daño. Y' á este propósito recordaré aquella máxima de un hom
bre de estado francés que ep una obra sobre la revolución, que anda muy 
valida en Europa , dice que los gobiernos deben reparar y prevenir los 
crímenes políticos, pero no vengarlos. , ,

El Sr. Ministro de Uaciendq empezó diciendo que poco se podia aña
dir después de lanío como se había hablado, y que él no habia hecho 
ánimo á tomarla palabra, viéndose únicamente obligado á ello por el 
discurso del ¡lustre Procer que acababa de hablar, y por la circunstancia 
de hallarse bastante ronco el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Dió 
ante lodo las gracias al Sr. duque de Rivas por las alabanzas que habia 
prodigado á la elocuencia de los Secretarios del Despacho; dijo que no 
hubiera querido ver tanta.humillación en un individuo de tantas prendas, 
qpe podia ser comparad > con el rayo de Júpiter que todo lo supera. Que 
las reformas no podían enlabiarse y llevarse a cabo todas á un tiempo en 
uu solo d¡a . y que no era este el mámenlo mas á propósito para hacerlas. 
Encuanlo al poder absoluto que el Gobiernotenia en sumano, dijo que no 
era tan absoluto puesto que tenia que venir á este Eslaineuto , así como al 
de Procuradoresá responder á las preguntas, cargos é inculpaciones que 
los individuos de ajnbos Estamentos les hicieseu La Constitución del año 
de 12 que el ilustre Procer que acababa de hablar habia alabado tanto,, 
dijo el Sr. Ministro que también él la defendió ; y aun tuvo el honor de 
firmarla cuando por primera vez se presentó en las Córtes, pero (fue una 
cosa era defender y aprobar las disposiciones generales de esla Constitu
ción , y otra querer en el día seguir lodos sus artículos después de lo que 
una triste esperiencia habia demostrado. No aprobó Li comparación que 
el Preopinante habia hecho de ella , porque si bien las espadas del Cid y 
de Bernardo del Carpido, al verlas en las armerías no inspiraban mas que 
un sentimiento de respeto y veneración por su antigüedad, y la gloria de 

' los que las manejaron, sin que hubiese algún hombre tan insensato que 
' quisiera empuñarlas , no sucedía asi con la Constitución del año 12, pues 
; no fallaría quien llevado de úncelo iluso quisiera hacerla revivir. Siguien- 
Ido el cuno del Sr. duquede Rivas pasó al eximen la petición, y dijo qué 

ep cuanto á su primera parle nadie creería que el Estamento de ilustres 
Prófceres dejase de desaprobarlos acontecimientos del (lia 18, no solo por 
la muerte del General, sino por los hechos en si escandalosos. En cuanto 
á la segunda, que el Gobierno tenia la suficiente fuerza para reprimir y 

■ evitaran adelante semejantes sucesos por lo que no era necesaria la invi
! tacion del Estamento. Y respecto á la tercera parle que él quisiera se fí- 
i jáse mas esplicitamente. el sujeto sobre quien debia caer la responsabi- 
' lídad; no teniendo el Ministerio inconveniente ninguno en responder 
' abura mismo á cuantas preguntas pudieran hacérsele acerca de su conducta.

M.C.D. 2022



VAPOR
i! El Sr. Presidente. Al tiempo de ir á votarse esta petición el Estamento í 

' decidirá si debe ó no votarse por partes, y entonces habrá tugará variar 
aquello que los Sres. Próceros 110 aprobasen

El Sr. García Herreros en un eslenso discurso que apenas pudo ser | 
oído , manifestó lo útil que hubiera sido que el Gobierno se reuniese en ¡ 
sesión permanente cuando tuvo noticias de la sedición que so preparaba 
para adoptar medidas que hubiesen evitado estallase la rebelión.

El Sr. Ministro de Hacienda. El ilustre Próéer, marqués de Moncayo, 
había circunscrito la cuestión , pero el Sr. García tierreros la ha en
sanchado y de consiguiente me veo precisado á contestar. Ha hecho 
el Sr. Preopinante una especie de inculpación que comprende á lodo el 
Ministerio. manifestando que si tenia noticias de la sedición debieron 
tomar medidas preventivas que la evitasen. Los avisos que tuvo el Go- 
biernp no fueron de estos avisos fijos y segui-os que obligasen al Go
bierno á reunirse en sesión permanente como ha dicho el ilustre Pró- 
cer. El Gobierno con el aviso que tuvo se reunió y encargó al Secretario 
del Despacho de la Guerra tomase las medidas que juzgase mas opor
tunas , el Ministerio cumplió con lai obligaciones que le estaban im
puestas, y presumo que el Ministro do la Guerra cumplirla por su parte 
con las que le estaban encargadas. En seguida S. E. hizo ver al señor 
Preopinante la diferencia que habla de esta época á la en que el señor 
García Herreros había sido uno de les miembros del Gabinete, y en 
cuya época ocurrieron sucesos que obligaron al Ministerio á reunirse en 
sesión permanente; y concluyó diciendo : si el Gobierno hubiese de 
reunirse en sesión permanente siempre que recibiese avisos como los 
que tuvo el dia 17 seria necesario que nunca se separase , porque todos 
los días los está recibiendo.

El Sr. marqués de S. Felices reprodujo los argumentos que los demas 
Sres. Proceres habían hecho; y preguntado si el punto estaba sufi
cientemente discutido, se declaró que si y se acordó fuese volada por 
partes la petición.

Puesta á votación la primera parte fue aprobada con la sola variación 
de inviolabilidad del Estatuto Real en vez de inviolabilidad de las leyes de 
la Monarquía.

Igualmente lo fue la segunda parte y desechada la tercera que hablaba 
de la responsabilidad mas estrecha que debería exigirse contra quien 
hubiese lugar.

El Sr. marqués de Moncayo que había dicho iba á hacer una propo- 
sicion que supliese á la última parte de la petición dijo que la retiraba.

El Sr. Presidente dijo que en razón de la hora adelantada no podía 
empezarse la discusión sobre la orden del dia que era sobre adquisi- I 
clones á nombre del Estado, y que el Estamento se reuniría mañana 
á las once y se trataría sobre este proyecto, y levantó la sesión á las 
tres y cuarto.

B1KCELONA.
La Redacción de este periódico , ha recibido bajo la firma de un 

litigante el siguiente articulo.
Si supiese quien es el suseriptor que formó el artículo sobre Pro

curadores de causas, inserto en un periódico de esta ciudad, le 
aconsejaría que no malogre el tiempo, ni moleste á los lectores, 
cuando en pocos renglones puede decir mas de lo que ha espresa
do con su largo escrito.

Eso de que las privativas colegiales y gremiales no son otra cosa, 
que un arte de estancar la industria, en provecho de un corto nú
mero de personas , y en perjuicio de toda la sociedad , lo conoce 
cualquiera; las naciones mas cultas y adelantadas las proscribie
ron años hace , y maldita la falta que les han hecho para prospe
rar tnas que nosotros ; y en España se ha visto otro tanto , siempre 
que hemos tenido representación nacional en el poder legislativo , 
que es cuando se examinan y protejen cual corresponde los inte
reses del pueblo.

C fíicretamente á la 111 it.-ria de Causídicos basta leer el artículo 
cuarto del decreto de las Cortes de i3 setiembre de i8r3,que 
concedió á todo litigante la libertad de elegir por Procurador á 
cualquiera persona idónea, exigiendo la responsabilidad el Juez 
que le negase la habilitación. En 5 de julio de 1821 la Esema. 
Diputación de esta Provincia d rigió una esposicion á las Cortes, 
cuyo objeto, según tengo entendido , era la supresión del colegio 
de Procuradores de esta ciudad; y en su vista el congreso Nacional 
se sirvió decretar la observancia del citado articulo cuarto en to
dos los juzgados de primera instancia, en el ínterin que se esta
bleciesen leves generales para el ejercicio del oficio de Procurador ; 
cuyo decreto se publi.ó en el diario Constitucional de esta Ciudad 
de 19 del propio julio, núm°. 190.

En una palabra , las corporaciones monopolistas solo han sub
sistido, estando en pie el despotismo, interesado en retrogradar, 
y sofocar Lis luces ; tnas al primer asomo de libertad , han ido lúe- 
go abajo , como no puede menos de suceder en la presente época j 
de regeneración , y n» es de esperar que el Colegio de Procurado- [ 
res de causas escape de la reforma que ha sufrido ya otras veces. ¡

Yo abundo en los mismos deseos que el citado articulista , de 
que cuando menos, por medida provisional , se remedien de pron- i 
to los graves males que siente el público, mayormente en un pais । 
eu que tanto abundan los pleitos, y creo que para ello seria su
ficiente imitar el laudable celo con que en 1821 se sirvió represen
tar sobre este importante punto, la Esema. Diputación provincial, 
que asi por residir en el seno del mismo territorio , como por estar 
compuesta de naturales, conocia á fondo el bien común , y por su 
instituto era la mas interesada en fomentarlo.

Si S. E. la Real Audiencia como primera Autoridad judicial, ó 
el M. I. Gobernador civil , como encargado de promover toda 
clase de mejoras, se dignasen.-levar su voz á la Superioridad , uo 
dudo que se conseguiría un buen resultado. 

-------—-------------- -------------------------------------------------------------

Alcance.
Madrid. 28 de «ñero.

CORTES.
Es t a mk n t o  d e  Pr o c u r a d o r e s .

Sesión del aG.
Se abrió á las doce y cuarto.
C Ocupaban sus asientos los Sres. ministros de Gracia y Justicia y 

Marina. )
Leída el acta de la anterior, quedó aprobada sin discusión.
Se leyó una petición , que ya había pasado por todos los trámites 

legales, para que cese el impuesto de 24 mrs. que cobra el seño
río de Vizcaya por cada quintal de fierro que se estríe paracual- 
qiueraotra provincia del Reino.

El Sr. Gil de la Cuadra. A pesar de habérsele entendido muy poco pa
reció no obelante manifestar que onlre las personas á quienes mas debia 
hacer cargo y sobre las que pesaba mayor responsabilidad , era sobre los 
íires. Seerel arios del Despacho déla Guerra y del Interior, y que en caso 
de espresarse ó de quedar la ultima parte de la petición , seria conveniente 
que el Estamento lo manifestase asi á 5. VI, la Re in a  Gobernadora, y 
culpó de negligencia ó descuido en el cumplimiento de sus obligaciones 
al Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Interior.

El Sr. Secretario del Interior rebatió la inculpación que se le hacia . y 
con este motivo hizo una relación de lo acontecido para probar que él La
bia cumplido en un lodo con lo que exigían las circunstancias y el desem- 
peñodelas obligaciones puestas á su cargo, añadiendo quele parecía poco 
parlamentario el modo con que Labia sido atacado porelbr. l'reopinante.

Tomó la palabra para deshacer una equivocación dicho Sr. Gil de la 
Cuadra , y en su consecuencia manifestó que él no Labia tratado de hacer 
alSr. Ministro del Interior un ataque personal, sino que pesando sobre 
todo el Ministerio un grado mayor ó menor de responsabilidad por los 
acontecimientos del dia 18, entre las personas sobre quienes gravitaba 
mas era sóbrelos Ministros d i Interior y de Guerra, y por esa razón La
bia creído convenicmle el que asi se manitestase, sin que se creyese por 
esto que dirigía un ataque personal como ya Labia dicho.

ElSr. manniésde Espeja rechazóla espresion impr.visión usada por el 
Sr Ministro del Interior , al hacer la relación de los acontecimientos ocur
ridos , y con la q*e pareció querer calificar el comportamiento del gene
ral Canlerác en aquel día , y dijo que dicho General no padeció imprevi
sión , sino que tratando de hacerse obedecer como deoia. como era su 
obligación y como manda la ordenanza , y que no logrando serobedecido 
logró ser muerto ; es decir , que se hizo matar ya que no se hizo obedecer. 
Entrando en seguida en la cuestión dijo, que era muy difícil eu su con
cepto desentrañar el foco de donde Labia salido la sublevación ocurrida ; 
v que entre las muchas causas que podían haber contribuido á ella, seria 
sin duda una la marcha poco firme y poco franca del Gobierno , invitán
dole en seguida para que le afirmase con el objeto de que no se volviesen 
á repetir los acontecimientos que originaban esta discusión.

El Sr. jVóuMro del In-erior dijo, que él no Labia calificado de impre
visión el comportamiento del general Ganterac, pues que solo Labia dicho 
que Labia muerto con mas valor que previsión, aludiendo haberse pre
sentado solo y sin escolta, pues que si hubiese llevado alguna acaso , acaso 
no hubiera que deplorar su muerte.

El Sv. conde de Parscnl lomó la palabra, pero no pudo entendérsele lo 
que dijo. .

El Sr. Navarro Sangran redujo su discurso en primer lugar a los me
dios ó disposiciones que se tomaron para el ataque de la casa Correos; y 
en segundo lugar al escandaloso hecho de haberse usado con el batallón 
rebelde á su salida de todas las atenciones, miramientos, distinciones y 
honores que se hacen por ordenanza , y reciprocamente entre la Milicia, 
pues consideraba indignos de estas distinciones y honoresá los sublevados- [

ElSr. conde de Toreno manifestó, que la cuestión suscitada abrazaba - 
tres partes : primera: la calificación del levantamiento ii conspiración 
militar; segundo : las disposiciones tomadas para el ataque del sitio en 
donde se encontraban los sublevados, y tercera, los honores que á estos 
se habían hecho : que á pesar de que todos los Ministros presentes y él 
mismo eran legos en la materia, procuraria contestar arreglándose á lo 
que alcanzaba sobre el asunto , qué respecto de la conspiración ó suble
vación militar , no creia el que se pudiese designar de otro modo una re
belión en la que sus primeros agentes eran militares; que respecto de 
los medios adoptados para el ataque de la casa de Correos el Sr. Ministro 
déla Guerra propuso los qiu; creyó convenientes y que el mismo señor 
Preopinante Labia hecho algunas observaciones al Consejo de Ministros, 
y que respecto de los honores hechos al batallón rebelde, él sabia y La
bia procurado enterarse mejor que no se le hablan hecho ningunos ho
nores, y si solo que la tropa que se había encontrado á su paso, había 
procedido como se procede cuando alguna tropa va de marcha , pues 
que el hecho era que el batallón salia para dirigirse al teatro de la guerra.

El Sr. Nuv -rro Sangran lomó la palabra para deshacer "algunas equi
vocaciones que no se le pudieron percibir.

ElSr. marqués de M-mcayo El Estamento en su última sesión acordó 
pedirá S. M. tuviese á bien mandar se presentasen los Secretarios del 
Despacho á contestar á las preguntas que el Estamento les hiciese. Uno 
de los Sres. Secretarios del Despacho, ó sea el de la Guerra , se ha reti
rado del Ministerio en estos últimos dias, por consiguiente, los cargos 
que se pudieran dirigirá este sugeto no pueden hacerse en los términos 
que se hubieran dirigido entonces. Ahora nos ocupa la discusión de una 
pelicion que yo también he firmado, y que en parte no puedo apro
barla, no porque la crea inexacta, sino porque se habla déla responsa
bilidad que debe exigirse á aquellos sugetos contra quienes haya lugar, 
y me parece muy vaga en esta parte , y creo debe ser rectificada de la 
manera qup el Estamento juzgue mas conveniente : esto lo digo porque 
carecemos de una ley de responsabilidad, y yo desearía se hiciese pre
sente á los Sres. Secretarios del Despacho inclinasen el ánimo deS. M. á 
que lo mas antes posible se nos presentase esta ley de responsabilidad, 
tanto mas necesaria en el dia cuanto que nuestras instituciones nacientes 
están, por decirlo asi, espuestas al capricho de un hombre ambicioso. 
Esta ley podría declarar en su artículo primero que todo aquel que acon
sejase á S. M. directa ó indirectamente ó que se propusiese de cualquiera 
modo atentar contra la representación nacional, debia ser declarado i1 
traidor á la patria. y procesado como tal; esta es la verdadera ley de 1 
responsabilidad que necesitamos y en que debe fundarse uno de sus ar- '¡ 
ticulos , castigando con todo rigor á el que cometiese el crimen espresado ; 
qye es el mayor que pudiera hacerse contra la patria. Sin esta ley la li- :i 
bertad nacional no puede echar raíces, y nuestras instituciones no puc- 1 
den robustecerse jamás. Digo esto porque por desgracia hemos visto , al -i 
menos asi se dice , que ha habido una persona que se ha propuesto aten- ; 
tar contra nuestras libertades : y ha querido empozar sus actos por hacer i 
salir del Ministerio á sus mismos compañeros para después derribar á su 1 
arbitrio el edificio que se Labia empezado á levantar. Seria demasiado 
eslenso si hubiese de ir á buscar el origen de estos hecbos y de ninguna f 
manera quiero molestar la atención del Estamento que con tanta bondad ■: 
me escucha; por lo qbe me limito meramente á lo mas esencial. Se ha i 
hablado de servicios y méritos eenlraidos por esle sugeto á favor de la j 
patria, muy lejos habría que ir para analizar estos servicios; pero no es
tamos en ese caso, mucho menos cuando no tengo quien me conteste: 
por lo tanto digo que no convendría se hiciese una proposición en la que 
reprobando los sucesos del dia 18 no se hablase nada de responsabilidad, 
al menos en los términos que se hace en la petición, porque no existe ‘ 
esta ley de responsabilidad , con la cual podríamos hacer responsables á ; 
los Ministros de S M. Los Secrelarios del Despacho deben estar penetra- ; 
dos de la necesidad que tenemos de esta ley si tienden la vísta sobre las .¡ 
peurrencias que he citado,, pues podría suceder que un día no se pudie- ; 
sen deshacerlas maquinaciones que los enemigos de la libertad se pro- i 
pusieren. El Gobierno desde las ocurrencias del 17 de julio último por !¡ 
su conducta enérgica había logrado irse colocando en términos, que I 
contaba con una gran mayoría en ambos Estamentos , había logrado dar 
un impulso favorable á la Milicia urbana, armando á mucha parte de 
ella, de modo que todos esperábamos ver antes de poco tiempo destruí- ' 
das las facciones de Navarra si el Gobierno proseguía en su marcha fran- 1 
ca y decida, cuando en medio de eslo vimos aparecer un meteoro que lo ' 
trastornó todo, ó al menos sus intenciones eran estas Este hombre que 
hahia manifestado que en último recurso iría á fortificarse en un punto . 
importante, va á ocupar un dcslino que puede traer funestas consecuen- b 
ciasá la patria. Sobre esto llamo la atención de los Sres. Secretarios del [i 
Despacho para que aconsejen á S. M. que no permita que ese meteoro 
Taya á mandar una de las principales provincias de España.

El Sr. Presidente. Suplico al Sr. Preopinante se limite á la cuestión. .
Continuó el orador ; He necesitado tocar este punto para manifestar 

las razones que tenemos para pedir esa ley de responsabilidad, y para 
decir era necesario variar el sentido del art. 5o. de la petición.

3
O.- I firmada por 77 señores Procuradores, manifestando á 
S. M. el desagrado del Estamento por las tristes ocurrencias del 18 
del corriente, y su disposición de cooperar con todos sus medios 
para el mantenimiento de la paz, del trono de su augusta Hija y 
del Estatuto Real. .

El Sr. Presidente dijo que ambas peticiones se imprimirían, re
partirían y señalaría dia para su discusión.

Se pasó á la orden del dia, que era la discusión del proyecto de 
ley sobre espropiacion por utilidad pública.

El Sr. Secretario Trueba leyó dicho proyecto de ley con el dic
tamen de la Comisión , que está conforme en el fondo con el go
bierno, y solo propone algunas enmiendas, que en nada alteran 
el espíritu del proyecto.

D spues de algunas ligeras observaciones se puso á votación, y 
quedó aprobado el artículo primero en esta forma :

Artículo i°. Siendo inviolable el derecho de propiedad, no se 
puede obligar á ningún particular, corporación ó establecimiento 
de cualquiera especie , í que ceda ó enagene lo que sea de su pro
piedad para obras de interés público, á no ser que precedan los 
requisitos siguientes :

i°. Declaración solemne de que la obra proyectada es de utilidad 
pública, y permiso competente para ejecutarla.

2o. Declaración de qué es indispensable que se ceda ó enagene 
el todo ó parte de una propiedad agena para ejecutar la obra de 
utilidad pública.

3o. Justiprecio de la obra que ha de cederse ó enagenarse ajui
cio de peritos nombrados uno por cada parte, y tercero en dis
cordia por ambas; y en caso de no convenirse para este nombra
miento , lo hará el juez de partido procediendo de oficio sin causar 
costas, en cuyo caso queda á los interesados el derecho de recla
mar el nombramiento por dos veces.

4o. Pago <-n dinero del piecio de indemnización , si los interesa
dos no conviniesen volmilaiiamente en otros términos , ó depósito 
en caso de reclamación de tercero.

El Sr. Vicepresidente levantó la sesión á las tres y media , ci
tando para mañana á las 11 continuarla, y la del presupuesto del 
Interior* si hubiese lugar.

Sesión del 27.
Fueron aprobados con algunas leves modificaciones los artículos 

2.°, 3.°, 4.0, 5.° y 6.° del proyecto de ley sobre espropiacion, por 
causa de pública utilidad. ■

Sesión del 28.
Fueron aprobados los artículos 7.0, 8.®, 9.0, 10 y 11 del mismo 

proyecto de ley sobre eüageuaciou por utilidad pública.
Empezó la discusión sobre el presupuesto del Interior. Fue apro

bado en su totalidad por 119 votos contra el del Sr. Iztúriz, que 
votó que no.

BOI.SA DE MADRIO DEL 28 DE T.NIRO DE l8 35.

La de hoy se abrió bajo los auspicios mas favorables, y todos 
los fondos manifestaban su tendencia á la alza. Una empresa 
empezó á jugar fu-rtemente á la baja por segunda mano, y 
aunque ha habido bastantes compradores, los vales no consolida
dos no conservaron su valor primitivo. Es probable que la misma 
empresa que vende papel á plazo continúe mañana en su propósito 
de hacer bajar los no consolidados ; pero no es mucho el efecto 
que puede producir este género de operaciones cuando se descubre 
su término y objeto. Entonces, lejos de causar un verdadero temor 
en los especuladores, se conocen y se contrarian los esfuerzos de un 
agio que no puede tener sino una influencia momentánea é insub
sistente.
Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 400, 57| al contado* Í9 á 60 d. f. ó vol. 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 : 00.
Títulos al portador del 4 por 100 : 50^ al cont.; 52¿ , f , J, 5Q , 51J , 
|, *-, 54 . 50 | y 52 á var. f. ó vol.

Vales Pteales no consolidados: 31, |, 30¿. i y 30 á v. f. vol. y firme. 
Deuda negociable de 5 p. 100 ápap. : 28^ á 60 d. f. ó vol.
Deuda sin interés; 14 al cont.; 14|, 15, *- y 15 i var. f. ó vol.; 15^, y

46 á var. f. ó vol. á prim. de 4 y | p. 100.
Acciones del banco español ; 00.

En Jerez de la Frontera hubo en el dia 19 del corriente un pe
queño alboroto , que no tuvo otro resultado que el proporcionar á 
la benemérita Milicia urbana una nueva ocasión de manifestar su 
patriotismo , y una prueba de que esta institución es en Jerez, como 
en todas partes, una de las mas firmes colimas del trono legítimo y 
del orden y seguridad del Estado.

Hallándose muchos jornaleros tanto del pueblo como forasteros e“ 
la indigencia por haberse pasado muchos dias sin trabajar á causa 
de las lluvias, se reunieron en gran número á la puerta del alcalde 
i°. en la mañana del 19, gritando que querían pan : el alcalde trató 
de consolarlos , diciéndoles que se tomarían providencias , y les or
denó que se retiraran; pero no hicieron caso, y fue preciso que se 
reuniesen dos compañías de Urbanos de orden de la autoridad para 
mantener la tranquilidad. Después de mediodía empezó de nuevo 
la gritería de los jornaleros pidiendo pan, y esto obligó á que se 
tocase llamada, y acudiendo todos los voluntarios de ambas armas- 
Los amotinados siguieron gritando , no ya pan como antes; sino 
fuera las rentas estancadas: tampoco lograron nada con esto, aun
que á pesar de Lis amonestaciones de las autoridades , se mantu
vieron reunidos hasta ponerse el sol. Entonces las autoridades die
ron orden á la Milicia urbana para separarlos, y lo egecutaron 
inmediatamente, quedando despejado el campo, y restablecida la 
tranquilidad.

Al dia siguiente en que nos escriben no había vuelto á ocurrir 
lamas ligera novedad.

M.C.D. 2022
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Según nos escriben de Sevilla, han salido de aquella ciudad para 

las provincias del Norte (según se cree) los cuerpos de provinciales 
que estaban allí de guarnición, y han principado á dar todo el ser
vicia de la plaza los Milicianos urbanos.

También de Cádiz han salido tropas con la misma dirección, y 
todo anuncia que por fin se ha adoptado la misma medida.

Las cartas de las provincias convienen en que los facciosos están 
mal vestidos , descalzos y cada vez mas desalentados : hay varios 
batallones que no tienen arriba de cuatro ó cinco compañías, y es
tas no pasan de 5o ó 6o hombres de fuerza. Por el contrario , el 
General Mina ha concluido la nueva organización del ejército , y 
después de bien guarnecidas todas las plazas , ha dividido las tro
pas en cinco divisiones al mando de los gefes Seoane , Gurrea , 
Ocaña , Oráa y Lopex.

Parece que D. Carlos y su facción están abundantes de dinero, 
pues se asegura que los individuos de la servidumbre de aquel (¡ue 
se quedaron en Inglaterra , no solo tienen provistas sus necesida
des , sino que han remitido socorros á sus familias en esta corte, 
lo cual unido al fomento que se ha observado en la facción prueba 
á nuestro parecer que los torys ingleses auxilian á D. Carlos.

Parece que el dia 26 salió para Cataluña el Ministro de la guer
ra , el General Llauder. ( de O.)

Atendiendo S. M. la Re in a  Gobernadora á los méritos y servi
cios que ha contraido en su larga y distinguida carrera d teniente 
general de la Real Armada D. Cayetano Valdés, y en consideración 
también á los que está contrayendo en el desempeño de la Capi
tanía General del departamento de Cádiz , se ha servido, en nom
bre de su escelsa Hija la Re in a  nuestra Señora Doña ^AnEL II , 
elevarle á la dignidad de Capitán General de la Real Armada.

Zaragoza ?>i de enero.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

Aragoneses. S. M. la Re in a  Gobernadora ha tenido á bien nom
brarme Capitán general de Castilla la Nueva. Al cumplir sus pre
ceptos me cabe el sentimiento de separarme de una provincia cu
yos moradores en su inmensa mayoría me han ayudado en el 
espinoso y difícil cargo de conservar el orden y la tranquilidad, 
de tan vasto distrito, fastrando los continuos esfuerzos de las fac
ciones.

Doy las gracias a! Ejercito y Milicia urbana por su valor, íir- 

KL VAPOR.
meza y decisión en sostener el Trono de nuestra augusta Re in a , 
el Estatuto Real y el orden público ; en cualquiera punto donde 
me halle, mis votos y deseos no cederán á los del mas patriota 
aragonés.

El Mariscal de Campo D. Antonio María Alvarez 20. cabo de 
este distrito queda encargado del mando: acreditado ya en otros 
destinos cumplirá dignamente con el actual. — Zaragoza 28 de 
enero de i835.—El Capitán General.—El Conde de Ezpeleta.

Orden de la Plaza para el 31 de enero.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra 

con fecha 21 del corriente me dice lo siguiente.— Escmo. Señor. 
— S. M. la Re in a  Gobernadora se ha dignado nombrar á V. E. 
Capitán general de esta Provincia, debiendo emprender su marcha 
para este destino luego que se presente el segundo Cabo nombrado 
por S. M. para esa. De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia v cumplimiento.— En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. desde el dia de mañana queda encargado del mando el ma
riscal de campo D. Antonio María Alvares segundo Cabo de este 
reino.—Lo que se hace saber en la orden general para conocimien
to de este distrito. Zaragoza 3o de enero de 1835.— Ezpeleta.

PLANA MAYOR.
El comandante de armas de Caspe dijo en 18 de diciembre an

terior al Escmo. Sr. Capitán general de este ejército y reino lo 
siguiente: ,

«Escmo. Señor: —Desde el momento que supe (¡ue la facción 
de Carnicer se hallaba batida no he cesado de recorrer estos mon
tes con los Urbanos y guarnición, con el objeto de impedir la reu
nión que acostumbran á verificar por estas inmediaciones; así es 
que en pocos dias he estado en Chiprana , Maelia , Fabara, la Tra
pa, etc., y por fin ayer en los montes de la Herradura v paridera 
de Rabel aprehendimos dos facciosos, llamado el uno José Palos 
del Orcajo, y el otro Mariano Buenacara (a) Mames de Caspe. 
Este facineroso es el que inhumanamente degolló con otro compa
ñero al urbano Pardo; este faccioso era el terror de los amantes 
de la Re in a  , y el que imponía en estas huertas por su audacia, 
malísimas intenciones y peor corazón. Hoy á las diez han sido 
ambos pasados por las armas, después de recibir los auxilios es
pirituales.

El lance de su captura fuera siguiente. D. Mariano Serra
no, Urbano de caballería se presentó en la puerta con sable en 
mano, al mismo tiempo que con su fusil lo hizo D. Juan Francisco 
Tudó, cabo de Urbanos. Entonces los dos facciosos se echaron sus 
fusiles á la cara , y el comandante de los Urbanos D. Juan Sabaus, 
que á distancia de tres pasos se apuntaba con la tercerola llamó 
aquí, aquí, y como el rayo acudieron los 26 valientes del 13 al 

mando de D. Natividad González , los demas Urbanos, y los i3 
caballos de Borbon que iban á las órdenes del Alférez D. Estevan 
Muñoz. El estrépito de este movimiento los aterró, y rindieron 
las armas. No solo en esta salida se han portado bien la guarni
ción y Urbanos de Caspe, sino que en todas (que son muchas) 
han ido á perseguir los facciosos con un ardor inesplicable. *

Y siendo tan recomendable conducta digna de todo elogio y 
acreedores los interesados á el aprecio y consideración pública , 
se hace notorio para su satisfacción. Zaragoza y enero 3o de 1835.— 
De orden de S. E. — El gefe interino de la P. M. — Tiburcio Zara
goza .

CORREO ESTRANJERO.
La Haya 23 de enero. ■

S. A. R. el príncipe de Orange sigue de peligro. La Princesa y 
sus hijos están de continuo á la cabecera del augusto enfermo.

Londres 2 5 de enero.
Las elecciones están casi terminadas, pne^ solo flltan 23. Según 

el Courrier, en las 635 conocidas hay 38g reformistas v 246 torys. 
Pluralidad reformista, 143.

París 26 de enero.
Hoy han tenido lugar en la Cámara de los Diputados las inter

pelaciones del Sr. Hambert acerca de la liquidación polaca. Muchos 
contaban los de la izquierda con el ef<-cto de esta sesión. El señar 
O lilon Barrot debía tratar una cuestión de política estranjera, y 
manifestar que á los jurisconsultos toca discutir los puntos delica
dos de diplomacia. A pesar de todo , la sesión ha sido mucho me
nos interesante de lo que prometía.

Por parte telegráfico del Embajador francés en la corte de Espa
ña al Ministro de Negociosestranjeros, se ha sabido hoy la desagra
dable nueva de la insurrección militar ocurrida en Madrid el 18 
del corriente.

Estrado de la Centinela de los Pirineos.
Bayona aq de enero.

En la última refriega habida en Salvatierra que fue de poca im- 
po taucia, quedo herido el gefe callista Iturralde.

Escriben de la Frontera , con fecha del 26 :
« El general Mina par ce hallarse perfectamente restablecido, y 

acaba de dar un paseo militar al frente de una fuerte coluna hasta 
Estella sin haber dado con los insurgí ntes.

D. Carlos ha dispuesto una leva de 8000 hombres en las tres 
provincias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, debiendo los reclutas 
incorporarse desde luegoá las hordas insurgentes.

A egúrase haberse mandado por Zumalacarregui un levinta- 
mieuto en los pueblos del valle de Ulzama.

_ GACETIK  
EFEMERIDES.

3 de Jebrero.
Año 1769. Muerte del Papa ClementeXIII , 

^Carlos Rezzónico'. — 1814. Las Cortes protes
tan contra el tratado de Valencey celebrado en
tre Fernando Vil y Napoleón.

GALERIA DE CONTEMPORANEOS.
BERTRAND Y DRGÜOT (1).

Si bien la figura del general Bertrand , ha dicho 
un autor célebre, era mas afable que imponente , 
traslucíase en esta suavidad la tolerancia de un alma 
grande y austera , que ec había elevado á inalterable 
dulzura por medio de la indulgencia y la reflexión. 
Leíanse en su despejada frente las meditaciones pro
fundas- y las continuadas vigilias : ninguna pasión 
baja, ninguna ambición desmedida había impreso 
en ella señales de anticipada decrepitud, ni ajado 
•aquellos rasgos á la par graves y halagüeños , llenos 
de cortesía , amabilidad y honradez. Aunque de ca
rácter meditabundo y melancólico, gustaba de son
reírse con las damas y”de juguetear con los niños. En 
las conversaciones y coloquios, donde disculpa el 
espíritu de opinión algún leve acaloramiento , racio
cinaba sin exasperar, relataba siu ofender, y mani
festaba sus ideas, temores ó esperanzas sin el mas 
ligero síntoma de intolerancia ó rencor.

La fisonomía del general Drouol se parecía mucho 
á la de Bertrand , sin embargo de ser algo mas regu
lar y acabada. Notábase no sé qué de casto y pia
doso en ella, que recordaba la sagrada profesión á 
que lo destinaran en su primera juventud.

No formaban estas dos figuras uno de aquellos con
trastes que la pintura se complace en dibujar, y la 
historia en describir : er* por el contrario perfecta
mente análogas, aumpie al paso que indicaban cierta 
correspondencia de afectos, no dejaba de tener cada 
una su carácter especial. Conservaba Bertrand el aire 
de aquellos filósofos atenienses que coloca Rafael en 
derredor de Alejandro , al paso que resplandecía en 
Drouol el de los filósofos cristianos que presenta 

' Leonardo de Vinci al lado de Jesucristo Hubiérasc 
lomado por un pitagórico al primero, y por un após
tol al segundo, Si aquel de consiguiente parecía 
firme en su inclinación á Bonaparte por una razón 
sublime . el otro se proclamaba su prosélito por una 
inspiración celeste. Es indudable que desde que pe
reció Mr. de Malesherbes bajo la segur de los anar- 

■ quistas, no se vieron otras dos personas en quienes

(1) Les dos generales franceses que acompañaron á Bona
parte en su ólüino destierro. 

tatito campease* las virtudes de este magistrado ilus 
tre. Entre la muchedumbre de héroes que inmortali
zaron los ejércitos de Francia, eran citadosBertrand 
y Drouol al nivel de los mas sabios, al lado de los 
mas valientes, y como superiores en honradez á los 
mas recios.

Mientras bajo todos aspectos , y adoptando el len
guaje de lautos partidos, se ha propalado cuanto 
hizo la fortuna en favor de Bonaparte, no sé por
que se ha querido olvidar lo que le ha debido «n sus 
últimas calamidades. Débil y despreciable triunfo 
parece el de (¡ue mil héroes le elevasen sobre un pa
vés cuando se para la consideración en los dos varo- 
«es que le acompañaron al destierro de Santa-iJelena. 
Vale mas por cierto la fidelidad de tales hombres, 
que los ensangrentados laureles de Marcngo y Aus- 
terlilz. Si para vengarle y reparar los ultrajes hechos 
á su memoria solo dejó Julio César al afeminado 
Antonio, ¡ cual hubiera sido la admiración que nos 
inspirara como le acompañasen á la tumba las lágri
mas de Calo* y el panegírico de Bruto !

D. José Magarola, capitán de caballería, pri- 
primer ayudante de esta plaza, y sargento ma
yor interino de la misma , nombrado fiscal por 
el Escmo. Sr. Capitán general interino de este 
ejército y Principado , para juzgar á los faccio
sos desertores del Fuerte Pió de esta plaza, José 
Sostres y Antonio Currons , naturales de la ciu
dad de Manresa de este Principado, á quien es
toy procesando : Por el presente cito, y empla
zo por primer edicto á los dichos José Sostres 
v Antonio Currons, señalándoles las Reales cár
celes de esta ciudad , donde deberán persen- 
tarse personalmente dentro del término de i5 
dias, que se cuentan desde el déla fecha, á 
dar sus descargos y defensas, y de no compa
recer en dicho plazo , se seguirá la causa y se 
sentenciarán en rebeldía por el Consejo de guer
ra , sin mas llamarles , ni emplazarles , por ser 
esta la voluntad de S. M. : Fíjese este edicto , 
para que venga á noticia de todos. Barcelona 
3o de enero de 1835. — José Magarola.— Juan 
Bautista Bou, escribano.

Se recuerda al público (pie hoy martes, al me
dio dia, en el despacho del Gobierno civil y an
te S. S., se procederá á la subasta y remate de 

' la construcción del puente sobre la acequia Real 
y Condal, conforme lúe anunciado en 28 del ter
minado enero.—Francisco Soler. 

-

REAL LOTERIA PRIMITIVA.

Noticia délos cinco estrados sorteados en Ma
drid el dia a6 de enero de i835.

5g 84 83 20 89

REAL LOTERIA MODERNA.

La dirección general ha dispuesto que el tor
teo que ha de verificarse el dia 9 del corrien 
te, sea bajo el fondo de 52.000 pesos fuertes, 
valor de 26.000 billetes á dos duros cada uno , 
de cuyo capital se distribuirán en 700 premios 
39.000 pesos fuertes, en la forma siguiente.

Premies. Pegos.

1 de 8000 pfs. 8000
4 de 3009 3000
1 de 2000 2000
3 de 1000 3000

14 de 500 7000
80 de 50 4000

600 de 20 12000
—— —
700. SüOOO.

Los billetes estarán subdivididos en la clase de 
cuartos, á diez reales cada uno de ellos; se 
despacharán desde hoy en las Administraciones 
de Reales loterías, por cuyo medio podrán inte
resarse por entero, mitad , ó cuarta parte, según 
acomodase á los jugadores, cerrándose el des
pacho el día 8 del mismo.—Barcelona 2 de fe
brero da i835. —Mariano Hernández.

LIBROS.
APUNTES

HISTÓRICO-CRÍTICO!S
PARA

ESCRIBIR LA HISTORIA
DE LA

REVOLUCION DE ESPAÑA,
desde el año 1820 basta r8'?.3 :

P OR EL MARQUES DE MIRAFLORES 
CONDB EB VILLAPAT1BNA, PROCER DEL REINO, ENVIA
DO ESTRAOBD1NAR1O Y MINISTRO PLENITOTENCIARIO PE 
S. M. C. LA REIN, , CERCA DE S. M. B.

Un tomo en grande 8o. inglés, impreso y encuader
nado en Londres ; se vende en la oficina de este pe
riódico á 52 rs. vu.

Los suscriplores á la correspondencia Periódica 
sobre ciencias y artes, podrán pasar á recoger 

en la oficina de este periódico y en la de Brusi 
y Oliverrs, la 2? entrega perteneciente al curso 
de filosofía positiva de M. A. Compte. Sigue 
abierta la suscripción á i5 rs. vn. por trimestre 
en la capital y 16 rs. en los demás puutos de la 
provincia, franco de porte.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas en el dia de ayer.

Mercantes españolas. —De Valencia en 4 días, el 
laúd Sto. Cristo del Grao , de 4? toneladas, su pa
trón Francisco Miguel, con trigo. De Liorna en 10 
días, el laúd Ecce-Homo de 26 toneladas , su patrón 
Juan Albert, con duelas y otros efectos. De Málaga 
y Denla en 9 días, el laúd S. Juan Bautista , de 54 
toneladas, su patrón Vicente Gabilá, con algarro
bas, higos y pasas. De la Habana, Málaga, Almería 
y Cartagena en 69 días , la polacra Narcisa , de 14^ 
toneladas , su capitán D. Narciso Perez , con azúcar 
y otros géneros á varios. De Almería y Valencia en 
12 días, el laúd S. Buenaventura, de 12 toneladas, 
su patrón Francisco Muñoz, con tomates. De Calpe 
en 6 dias, el laúd S. Agustín, de 16 toneladas, su 
patrón Vicente Martorell, con algarrobas. DeMahon 
en 5 dias, el jabeque Jabat, de 4g toneladas, su pa
trón Juan Blascos, con lastre, efectos y la corres
pondencia. De Almería é Iviza en 17 días, el jabe
que Flor del Mar, de 5o toneladas, su patrón Fran
cisco Pujol, con trigo. De Sevilla , Cádiz y Adra en 
58 días , el laúd S. José, de 20 toneladas, su patrón 
José Grau Maristany , con trapos y cobre. De Car
tagena en 9 dias, el laúd Virgen del Rosario de a4 
toneladas, su patrón José Agusliu Rivera, con ce
bada. De Aguilas y Villajoyosa en 11 días el laúd 
Slo. Cristo del Grao , de 28 toneladas, su patrón 
Francisco Brasco , con trigo á D. Domingo Míralles.

Además 17 buques de la costa de esta Provincia, 
con vino, carbón , leña y otros géneros.

Teatro.
Hoy á beneficio de Ramona García, actriz 

en clase de característica, se ejecutará la co
media dividida en tres actos, y nueva en es
te teatro, titulada: Amantes y Zelosos todos 
son locos-, á continuación se cantará una gra
ciosa cabatina por el Sr. Gómez; después se 
bailará la Jota ai-agonesa, y terminará la 
función con la pieza en un acto de Don 
Eduardo Gorostiza, titulada Tal para cual.

A las 6 y inedia.
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